
H. Junta de Gobierno  Segunda Sesión Ordinaria 2005 

Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 

11.1 PRESENTACION Y, EN SU CASO, APROBACION DEL INFORME DEL 
ESTADO Y MOVIMIENTOS DEL FIDEICOMISO DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA Y DESARROLLO TECNOLOGICO DEL INAOE. 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 26, Fracción VI de la Ley de Ciencia y 
Tecnología y a lo establecido en la cláusula novena, numeral 8 del Contrato de 
Fideicomiso, se informa a ésta H. Junta de Gobierno el estado  y movimientos de 
recursos del Fideicomiso de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de 
INAOE. 
 
Al 30  de junio de 2005, se tienen inversiones en el Contrato del Fideicomiso No. 
1750-2, por un monto  de $2´126,779.17 de los cuales $1´563,667.22 están en 
moneda nacional y $52,260.00 en dólares, que al tipo de cambio de $10.7752 por 
dólar, nos da un monto de $563,111.95 en moneda nacional. 
 
Adicionalmente en las cuentas de cheques relacionadas con el propio fideicomiso 
se tienen recursos por: $63,765.42 en moneda nacional, así como $7,513.30 
dólares que al tipo de cambio de $10.7645 por dólar, nos da un importe de 
$80,876.92. 
 
En la siguiente tabla se presenta a su consideración el estado de origen y 
aplicación de  los recursos: 

 
CONCEPTO IMPORTES 

 Parcial Total 

Disponibilidad Inicial 2005 
 

$5´381,141.85 
Aportaciones durante el periodo 
Enero – Junio 2005 127,664.10 5´508,805.95
   

Menos  
Gasto Efectuados durante el periodo 
Enero – Junio 2005  3´237,384.44
 

Disponibilidad Final al 30-06-2005  2´271,421.51
 
Los gastos efectuados durante el periodo objeto de este informe con cargo al 
Fideicomiso, fueron los siguientes: honorarios y comisiones al fiduciario $47,728.01 
y financiamiento temporal para cubrir el pago a la empresa Paileria de San Luis 
Potosí S.A. de C.V., correspondiente a las  estimaciones 2ª y 4ª por la cantidad de  
$3,189,656.43. Cabe hacer mención que este último importe fue  reintegrado al 
fideicomiso en el mes de julio, una vez que se regularizó la ministración de los 
fondos de inversión.  


